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Al ser Colombia parte del grupo de países que enfrentan problemas de pobreza y 

desigualdad, surge la ardua tarea de encontrar posibles moderadores a esta 

problemática. Lo realmente difícil de esta tarea es poner de acuerdo a todos los 

encargados de generar políticas o crear planes, puesto que difícilmente pueden coordinar 

de manera armónica, a raíz de que su visión de proponer paliativos está íntimamente 

ligada con la disyunción entre generar crecimiento o desarrollo. 

Una de estas posibles soluciones es, sin duda alguna, fomentar la infraestructura en 

nuestro país. En el artículo publicado por la revista DINERO, a comienzos  de septiembre 

del 2013, Juan Carlos Gonzales, vicepresidente de inversión extranjera de Proexport, 

afirmaba que, aunque nuestro país presenta dos grandes problemas: falta de 

infraestructura y altos índices de inseguridad, Colombia, es un país invadido de 

oportunidades de negocios, que lo hace más atractivo a la hora de invertir y en aras de 

fomentar un proyecto de desarrollo y competitividad,  el gobierno trabaja para aumentar la 

inversión en infraestructura y eliminar el preconcepto de inseguridad. Por consiguiente, se 

espera que las oportunidades para que el país obtenga un mayor desarrollo y sea más 

competitivo se amplifiquen, y se genere un bienestar tanto para los colombianos, como 

para los extranjeros y de esta manera se reduzcan los niveles de pobreza y las brechas 

de desigualdad.  
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En cuanto al artículo publicado en agosto del mismo año, en EL ESPECTADOR, se 

sugiere por medio de un estudio presentado a la Corporación Andina de Fomento (CAF), 

que: “Colombia debe invertir anualmente en infraestructura por lo menos el 7,3% de su 

Producto Interno Bruto para reducir la pobreza (…)” se afirma que es una decisión 

inminente para contribuir con la causa y no sólo se hace énfasis en la inversión, sino 

también en el tiempo en que se debe ejecutar la propuesta, hacen acento en la constancia 

y en la durabilidad, de por lo menos ,12 años. 

Por otro lado, es fundamental hacer una revisión de ¿Qué tipo de infraestructura se 

necesita para impulsar nuestro país y reducir los índices de pobreza? No sólo 

enfocándose en el crecimiento económico se podrá generar desarrollo, es necesario 

invertir en proyectos sociales, como lo afirma el ex presidente chileno, Ricardo Lagos, 

quien participó en el seminario organizado por la CAF. Así como también es de gran 

importancia la opinión de la presidenta del Centro Internacional de Pensamiento 

Económico y Social (Cisoe), Cecilia López, quien declaró que es inexcusable hacer un 

análisis más exhaustivo de los impactos que se puedan generar en cuanto a inversiones 

de gran suma a la infraestructura en el resto de la economía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

Bibliografía 

 

El Espectador. (21 de Agosto de 2013). www.elespectador.com. Obtenido de Colombia 

necesita invertir en infraestructura 7,4 % de PIB para bajar pobreza: http://www. 

elespectador.com/noticias/economia/colombia-necesita-invertir-infraestructura-74-

de-pib-ba-articulo-441661 

Revista Dinero. (5 de Septiembre de 2013). www.dinero.com. Obtenido de Las 

debilidades no detienen la inversión: de http://www.dinero.com/actualidad/ 

nacion/articulo/deficit-infraestructura-seguridad-no-detienen-inversion/183719 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propiedad Intelectual: El Observatorio Socioeconómico de Santander es una dependencia de la Facultad de 

Economía de la Universidad Santo Tomás, Bucaramanga que recopila y genera información sobre temáticas 

sociales y económicas del territorio. Los autores son responsables de la totalidad del contenido de sus textos. 

Ellos autorizan al Observatorio la publicación de los mismos en formato electrónico. El material de esta 

publicación puede ser reproducido sin autorización, con el reconocimiento a los autores.   


